
TRIBUNAL COLEGIADO

El Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual de la 1ra. Nominación, Secretaría Nro. 2
de Rosario,  dentro  de  los  caratulados  "GRIGHINI  LUCIANO M.  c/ROMANO GERMAN y Otros
s/Daños y perjuicios" (Expte. Nro. 1302/05), ha dispuesto citar al codemandado CARLOS CESAR
RODRIGUEZ a estar a derecho y a contestar la demanda dentro del término de veinte días, bajo
apercibimientos del Art. 551 del C.P.C.C., por edictos que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL por
el término de ley. Exhíbanse en el hall de P.B. de Tribunales, Acta Nro. 3 del 07.03.96 de la Excma.
Corte Suprema de Justicia y Art. 73 C.P.C.C. Rosario, 6 de febrero de 2008. María Rosa Vecari,
secretaria.

$ 11	22384	Feb. 14 Feb. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. juez de trámite del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual
Nro.  2  de  Rosario,  Dr.  Víctor  Moneta,  se  hace  saber  que  la  parte  demandada  en  los  autos
"ANGIOLINI, RUBEN ANTONIO c/DI BENEDETTO, VICENTE s/Daños y perjuicios", Expte. Nro.
572/06 se ha resuelto: 1) declarar rebelde al Sr. Vicente Di Bendetto y darle por decaído el derecho
dejado de usar. 2) Para sorteo de Defensor de Oficio señálese el día posterior a acreditarse que se
encuentre firme el presente. Secretaría, Dra. María Paula Ravena. Rosario, 8 de febrero de 2008.
María Paula Ravena, secretaria.

$ 11	22548	Feb. 14 Feb. 18

__________________________________________

El Tribunal Colegiado de Familia de la 3ra.  Nominación de Rosario,  dentro de los caratulados
SANCHEZ MARICEL V. s/Filiación" (Expte. Nro. 1320/07), informa verbalmente la actuaria que la
demandada no ha comparecido a estar a derecho pese a estar debidamente notificada por edictos,
declárasela  rebelde prosiguiendo el  trámite  sin  su representación continuando el  juicio  con el
Defensor de Oficio que se designe conforme lo dispuesto por el Art. 78 del C.P.C.C. Publíquense
edictos en el BOLETÍN OFICIAL y Hall de Tribunales por dos veces venciendo el emplazamiento 5
días después de la última publicación. Rosario, 8 de febrero de 2008. Dra. María Gabriela Román,
Secretaria. Ricardo Ernesto Pepió, secretario.

$ 11	22563	Feb. 14 Feb. 18

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

En autos "MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/GUGLIELMO ANTONIO s/Apremio", Juzgado de 1ra.
Instancia de Distrito Civil y Comercial Nro. 10, el Sr. Juez ha ordenado publicar por edictos las
siguientes resoluciones. Por presentado/a con domicilio ad-litem constituido y en el carácter que
expresa, a mérito de la copia del poder que acompaña y se agrega, acuérdese la participación que le
corresponda. Por iniciada la presente demanda de Apremio contra Guglielmo Antonio, con domicilio
en  calle:  Tucumán  1035,  Rosario  y/o  quien  resulte  propietario  en  los  términos  que  expresa,



agréguese a autos las constancias que acompaña. Cítese de remate al/los demandado/s para que en
el término de ley oponga/n excepción legítima, bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecución
sin más trámites. Trábese embargo sobre bienes libres de propiedad del demandado, por la suma
reclamada, con más el 30% estimados provisoriamente para intereses y costas futuras, a tal fin,
líbrese los despachos pertinentes, haciéndose constar que la presente se efectúa a pedido del Dra.
Tiscornia  Cintia,  María  Eva,  quedando  el  mismo  y/o  quien  éste  designe,  facultado  para  el
diligenciamiento.  Notifíquese  por  cédula  con  copia  de  la  demanda  (Expte.  1500/03).  Rosario,
29-12-06. Téngase presente, agréguese la constancia que acompaña, y por ampliada la demanda por
el monto expresado, hágase saber. Notifíquese por cédula. Rosario, 30-10-07. Téngase presente lo
manifestado. Notifíquese en el domicilio denunciado en autos. (Expte. 1500/03). Fdo. Dr. Oroño
(Juez). María Silvia Beduino, secretaria.

S/C	22406	Feb. 14 Feb. 18

__________________________________________

En autos "MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/GUGLIELMO ANTONIO s/Apremio" Juzgado de 1ra.
Instancia de Distrito Civil y Comercial Nro. 10. El Sr. Juez ha ordenado publicar por edictos la
siguientes resoluciones. Por presentado/a con domicilio ad-litem constituido y en el carácter que
expresa, a mérito de la copia del poder que acompaña y se agrega, acuérdese la participación que le
corresponda. Por iniciada la presente demanda de Apremio contra Guglielmo Antonio, con domicilio
en  calle:  Tucumán  1035,  Rosario  y/o  quien  resulte  propietario  en  los  términos  que  expresa,
agréguese a autos las constancias que acompaña. Cítese de remate al/los demandado/s para que en
el término de ley opongan excepción legítima, bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecución sin
más trámites. Trábese embargo sobre bienes libres de propiedad del demandado, por la suma,
reclamada con más el 30% estimados provisoriamente para intereses y costas futuras, a tal fin,
líbrese los despachos pertinentes, haciéndose constar que la presente se efectúa, a pedido del Dr. a
Tiscornia  Cintia  María  Eva,  quedando  el  mismo  y/o  quien  éste  designe,  facultado  para  el
diligenciamiento.  Notifíquese  por  cédula  con  copia  de  la  demanda,  (Expte.  1831/02).  Rosario
29-12-06. Téngase presente, agréguese la constancia que acompaña, y por ampliada la demanda por
el monto expresado, hágase saber. Notifíquese por cédula. Rosario, 30-10-07. Téngase presente lo
manifestado. Notifíquese en el domicilio denunciado en autos. (Expte. 1831/02). Fdo. Dr. Oroño
(Juez). María Silvia Beduino, secretaria.

S/C	22405	Feb. 14 Feb. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima
Nominación de Rosario, en autos: "GIGANTI, PABLO ESTEBAN s/Quiebra pedida por deudor, hoy
quiebra", Expte. Nro. 1237/07 por auto Nro. 108/08 de fecha 07/02/08 se ha resuelto: 1) Fijar el día
11 de Abril de 2008 como fecha tope hasta la cual los acreedores podrán presentar los pedidos de
verificación al síndico. 2) Fijar el día 23 de Mayo de 2008 para que la Sindicatura presente el
informe individual. 3) Fijar el día 21 de Julio de 2008 para que la Sindicatura presente el informe
general. Publíquense edictos ampliatorios del auto de concurso preventivo en el BOLETIN OFICIAL
haciendo conocer el nombre y domicilio del síndico. Insértese, déjese copia y hágase saber. (Expte.
Nro.). Fdo. Dr. Eduardo Oroño (Juez); Dra. María Silvia Beduino (Secretaria). Fdo. Asimismo, se
hace saber que el síndico designado en los presentes autos es el C.P.N. Martín Guillermo Munuce,
con domicilio en calle Tucumán 1673 de esta ciudad. María Silvia Beduino, secretaria.



S/C	22404	Feb. 14 Feb. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma.
Nominación  de  Rosario,  la  Secretaría  que  suscribe  hace  saber  que  en  los  autos  caratulados:
"MOLINARO OMAR IGNACIO c/SUAREZ GASTON EZEQUIEL ANGEL y/SUAREZ HECTOR ANDRES
s/DEMANDA EJECUTIVA", Expte. Nro. 621/04, se ha dictado la siguiente providencia: "Nro. 1162.
Rosario, 31 de mayo de 2004, Y Vistos: Los presentes caratulados "MOLINARO OMAR I. c/SUAREZ
GASTON EZEQUIEL ANGEL y/OTRO s/Demanda Ejecutiva",  Expte.  Nro.  621/04;  Resuelvo:  Por
presentada/os, con domicilio ad-litem constituido y en el carácter que expresa/n, a mérito de la
fotocopia del poder que acompaña y se agrega, acuérdese la participación que le/s corresponda/n.
Por iniciada la presente demanda ejecutiva en los términos que menciona, agréguese a autos las
constancias que en copia acompaña. Resérvese por secretaría el sobre de documental. Cítese y
emplácese a los demandado/s, a fin de que comparezca/n en los presentes, por el término y bajo
apercibimientos de ley. Atento lo solicitado, decrétase la INHIBICION GENERAL del demandado,
hasta cubrir la suma reclamada de $ 10.000 estimados provisoriamente para capital, intereses y
costas  futuras,  a  tal  fin,  líbrese  los  despachos  pertinentes  a:  Registro  de  Exportadores  e
Importadores, a DGA (Dirección General de Aduanas) como solicita, asimismo se hace saber que la
presente medida se efectúa a pedido de la Dra. Graciela Ceccarelli, quedando el/los mismo/s y/o
quien este/os designen facultado la para el diligenciamiento. Notifíquese por cédula con copia de la
demanda.  Insértese  y  hágase  saber.  Fdo.:  Dr.  Eduardo  Orono  (Juez)  -  Dra.  Patricia  Niedfeld
(Secretaría).  Rosario,  25  de  Julio  de  2006.  Téngase  presente  reitérese  el  oficio  mencionado.
Procédase a las notificaciones que menciona. A los fines de la notificaciones pertinentes, efectúense
las publicaciones de edictos respectivas. Expte. Nro. 621/04. Rosario, Julio de 2007. Fdo.: María
Silvia Beduino, secretaria.

$ 17,50	22403	Feb. 14 Feb. 18

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación
de Rosario, Dr. Hernán Carrillo, en los autos: "DANILUK FERNANDO JORGE c/MARCHESIN MARIA
EMILIA s/Apremio", Expte. N° 1035/07, se ha dispuesto emplazar a los herederos /o sucesores del
Sr. María Emilia Marchesin. Para que comparezca a estar a derecho, por edictos que se publicarán
por tres veces vencido el término cinco días después de la última publicación, bajo apercibimiento
de rebeldía y del  nombramiento de un curador.  Lo que se publica a sus efectos,  el  BOLETIN
OFICIAL,  y  en  el  Hall  de  Tribunales.  Rosario,  7  de  Febrero  de  2008.  Gabriela  B.  Cossovich,
secretaria.

$ 11	22419	Feb. 14 Feb. 18

__________________________________________

En los autos caratulados:  "COMPAÑIA FINANCIERA ARGENTINA S.A.  c/  SILVA RITO RAMON
s/Ejecutivo", Expte. N° 897/07, que tramitan por ante el Juzgado de Circuito de Ejecución de la
Primera Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Amsler (Juez), Dra. Lucía Ivaldi Artacho (Secretaría)
se ha dictado el siguiente decreto: "Rosario, 20 de Diciembre de 2007. Informando verbalmente el
actuario que la parte demandada no ha comparecido a estar a derecho, decláresela rebelde y siga el
juicio  sin  su  representación.  (Expte.  897/07).  Fdo:  Dr.  Amsler  (Juez)  -  Lucia  Ivaldi  Artacho,



secretaria.

$ 11	22418	Feb. 14 Feb. 18

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de
Rosario, dentro de los autos: "CENTRO MEDICO IPAM S.A. c/TOSCANI RICARDO Y OTRA s/Cobro
de Pesos", Expte. N° 124/07, ha dispuesto citar y emplazar a los herederos, sucesores, legatarios de
RICARDO ALBERTO TOSCANI a  comparecer  a  estar  a  derecho dentro del  término y  bajo  los
apercibimientos de ley, por edictos conforme lo dispone el artículo 597 del C.P.C.C.. Publíquense
edictos en el BOLETIN OFICIAL y el Hall de Tribunales por el término de ley. Rosario, 7 de febrero
de 2008. Adriana Isabel Munini, secretaria en suplencia.

$ 11	22385	Feb. 14 Feb. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de Rosario Dr.
Pedro Boasso, Secretaría de la Dra. María Fabiana Genesio, se hace saber que en el expediente
caratulado: "RIOS FERNANDA DOLORES c/DINERAR S.R.L. s/Cumplimiento de contrato", Expte. N°
305/06, se ha dispuesto fijar la audiencia del día 05 de marzo de 2008 a las 8,00 horas para sorteo
de  un  Defensor  de  Oficio  a  la  codemandada  Andrea  Verónica  Bustamante,  ordenándose  la
publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL. María Fabiana Genesio, secretario. Rosario, 8 de
febrero de 2008.

$ 11	22549	Feb. 14 Feb. 18

__________________________________________

La Juez del Juzgado de Primera Inst. Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, Dra. María de los
Milagros Lotti,  por el  presente hace saber que dentro de los autos:  "BARRILE SUSANA IRMA
c/AMATO HECTOR RODOLFO s/Usucapión", Expte. N° 209/07, se ha dictado lo siguiente: "Rosario,
19  de  octubre  de  2007.  Proveyendo  escrito  cargo  N°  10354/07:  Agréguense  los  informes
acompañados. Cítese y emplácese por edictos a HECTOR RODOLFO AMATO para que comparezca a
estar a derecho por el término de ley bajo apercibimiento de designar un defensor de oficio con el
cual se entenderá la demanda o el procedimiento. María de los Milagros Lotti, Juez; María Victoria
Casiello, secretaria en suplencia. Secretaría, 08 de febrero de 2008.

$ 15	22527	Feb. 14 Feb. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito de la 12da. Nominación de Rosario a cargo del
Dr. Susana Silvia Gueiler (Juez), la Secretaría a cargo de la Dra. Paula Sansó, hace saber que en los
autos  caratulados  MUNICIPALIDAD  DE  FUNES  c/ABDALA  NORBERTO  y/o  QUIEN  RESULTE
PROPIETARIO s/Apremio", Expte. N° 2328/01, se ha dictado lo siguiente: Rosario, 6 de Diciembre de
2007: Téngase presente la planilla practicada de las operaciones de remate y cuenta de gastos y
póngase de manifiesto en la Oficina por el término y bajo los apercibimientos de ley. Agréguese la



boleta de depósito acompañadas. Expte. N° 2328/01. Fdo.: Susana Silvia Gueiler (Juez) -  Paula
Sanso, secretaria.

S/C	22428	Feb. 14 Feb. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Circuito de Ejecución de la 2da. Nominación de Rosario a
cargo de la Dr. José Luis Sedita, (Juez), la Secretaría que suscribe, hace saber que en los autos
caratulados:  "MUNICIPALIDAD  DE  FUNES  c/ATTARA  BASILIO  y/o  QUIEN  RESULTARE
PROPIETARIO s/Apremio", Expte. N° 10983/05. Se ha dictado lo siguiente: Rosario, 12 de Diciembre
de 2007. Ofíciese a fin de requerir los informes mencionados. Procédase a la constatación del bien
embargado  en  autos  a  subastar,  oficiándose  con  facultades  de  ley.  Intímese  al  demandado  a
presentar en autos el titulo de la propiedad del inmueble, bajo apercibimiento de sacarse requeridas
copias a su cargo. Al adelanto de gastos solicitado: exprese conceptos y montos (Art. 80 Ley 7547).
Notifíquese.  (Expte.  N°  10983/05).  Fdo.  Dr.  José  Luis  Sedita  (Juez)  -  Edgardo  Mario  Fertitta
(secretario).

S/C	22425	Feb. 14 Feb. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la Novena Nominación de Rosario, en
autos: "Empresa Provincial de la Energía c/ Carnevali, Daniel y Otro s/Ejecutivo", Expte. N° 295/07,
se notifica a los Sres. CARNEVALI DANIEL ALBERTO, D.N.I. N° 6.070.326, y SUAREZ RICARDO,
D.N.I. N° 12.020.994, que en los autos de mención se ha dictado la sentencia N° 4034 de fecha 26
de Noviembre de 2007 cuya parte resolutiva se transcribe N° 4034, Rosario, 26 de Noviembre de
2007. Fallo: Hago lugar a la demanda y en consecuencia, ordeno llevar adelante la ejecución hasta
que Carnevali, Daniel Alberto y Suárez Ricardo paguen a Empresa Provincial de la Energía Santa Fe
la suma de $ 6.330,38 con más los intereses, e I.V.A. sobre intereses calculados desde la fecha de la
emisión del certificado de deuda hasta el efectivo pago, de acuerdo a las normas vigentes en todo el
período de aplicación costas a la demandada. Los honorarios serán regulados una vez practicada la
liquidación. Regístrese, agréguese copia al expediente y notifíquese personalmente o por cédula.
Fdo. Dr. Marcelo L. Bergia, (Juez), Dra. Patricia Glencross (Secretaria). N° 4299, Rosario, 10 de
Diciembre de 2007. Resuelvo: Aclarar el Auto N° 4034 de fecha 26 de Noviembre de 2007 en el
sentido que debe notificarse personalmente o por cédula al actor y por edictos al demandado. Autos:
"E.P.E. c/Carnevali, Daniel y Ot. s/Ejecutivo", Expte. N° 295/07. Fdo. Dr. Marcelo L. Bergia, Juez;
Patricia N. Glencross, secretaria. Rosario, 14 de Diciembre de 2007.

S/C	22450	Feb. 14 Feb. 20

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta.
Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Carlos Eduardo Cadierno, Secretaría de la Dra. Adriana
Isabel Munini, en los autos caratulados: "ZABALA CRISTIAN s/Propia Quiebra", Expte. N° 932/07, se
ha dictado la resolución N° 74 de fecha 7 de Febrero de 2008, que dispone: A) Hacer saber que se
ha designado en el cargo de Síndico a C.P. Sergio Federico Ruiz, CUIT 23-11448257-9, quién aceptó
el cargo en debida forma y constituyó domicilio en calle Mitre 907, piso 10 of. 2 de Rosario, horario
de atención de Lunes a Viernes de 8 a 12:30 hs y de 16 a 19 hs.- B) Ordenar la publicación de



edictos en el BOLETIN OFICIAL; C) Fijar el día 21/04/08 como fecha hasta la cual los acreedores
deberán presentar sus pedidos de verificación de créditos. D) Tener presente que la sindicatura
deberá presentar el informe individual en fecha 03/06/08 y el informe general en fecha 31/07/08.
Carlos Eduardo Cadierno, Juez - Adriana Isabel Munini, secretaria. Publíquense sin cargo en el
BOLETIN OFICIAL por cinco días. Adriana Isabel Munini, secretaria.

S/C	22565	Feb. 14 Feb. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo C. y C. Nro. 4 de Rosario, Dra. Silvia A.
Cicuto  en  los  autos  caratulados:  "MENDOZA  NICASIO  c/MARINI  SEGUNDO  s/Prescripción
Adquisitiva" Expte. Nro. 1487/01 se emplaza a Lorenzo Vives y Segundo Ceferino Marini titulares
del inmueble cuya adquisición por prescripción se ha promovido por edictos que se publicarán tres
veces en el BOLETÍN OFICIAL venciendo el término cinco días después de la última publicación
para que comparezca a tomar la participación que le corresponda bajo apercibimiento de rebeldía y
de seguirse el juicio con el defensor de oficio que se le designará. Todo en relación al inmueble sito
en calle Alsina entre Pte. Quintana y Dr. Rivas de Rosario, que mide 9 mts. de frente al Oeste sobre
calle Alsina por 20 mts. al sur, encontrándose empadronado a los efectos municipales en la Sección
11, Manzana 60 e inscripto a los fines inmobiliarios al Tº 286 B, Fº 1478, Nº 119360. Secretaría,
Rosario, 6 de febrero de 2008. Edith M. Caresano, secretaria.

$ 15	22399	Feb. 14 Feb. 18

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Circuito de la 5ta. Nominación de Rosario, dentro de los autos
"BANESEVICH EDUARDO c/PLACENTE VICENTA y/u Otros s/Desalojo" (Expte. Nro. 878/03), ha
dispuesto  citar  y  emplazar  a  los  herederos,  sucesores,  legatarios  de  Eduardo  Banesevich  a
comparecer a estar a derecho dentro del término y bajo los apercibimientos de ley, publicándose
edictos  conforme lo  dispone  el  artículo  597  del  C.P.C.C.  Publíquense  edictos  en  el  BOLETÍN
OFICIAL y en el Hall de Tribunales por el término de ley. Rosario, 8 de febrero de 2008. Raquel
Lilian Dassi, secretaria en suplencia.

$ 11	22562	Feb. 14 Feb. 18

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nro. 4 de Rosario en
los autos caratulados "LICURZI ERNESTO NUNCIO s/Pedido de Quiebra" (Expte. Nro. 532/06) se ha
dictado la siguiente resolución: "Nro. 4139. Rosario, 7/12/07 ... Resuelvo: 1º) Previa acreditación del
pago de los gastos generados por la presente quiebra como ser aportes y tasa de justicia (Arts. 263 y
264 de la L.C.Q.), clausurar por pago total el presente procedimiento concursal (Art. 228 L.C.). 2º)
Hacer saber por edictos, que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL. Insértese y hágase saber. Fdo.:
Dra. Cicuto (Juez). Dra. Caresano (Secretario)". Secretaría, 6 de febrero de 2008. Edith M. Caresano,
secretaria.

$ 11	22400	Feb. 14 Feb. 15

__________________________________________



Por disposición del señor Juez Marcelo Bergia, a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
en lo Civil  y Comercial de la Novena Nominación de Rosario, dentro de los autos caratulados:
"NUEVO BANCO DE ENTRE RIOS S.A. c/ALONSO MARIA RITA s/Demanda ordinaria", Expte. Nro.
500/03, que tramita por ante el Juzgado mencionado, se notifica a los herederos de la Sra. María
Rita Alonso, del decreto que a continuación se transcribe. "Informando verbalmente el Actuario que
la parte demandada no ha comparecido a estar a derecho, decláraselo rebelde. Notifíquese Expte.
Nro. 500/03. Fdo: Dr. Marcelo Costa, Juez. Dra. Patricia Glencross, Secretaria". Rosario, 17 de
Setiembre de 2007. Patricia N. Glencross, secretaria.

$ 11	22501	Feb. 14 Feb. 18

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Decimoquinta Nominación
de la ciudad de Rosario,  en autos "GIUPPONI, MATIAS DANIEL s/Ausencia con Presunción de
Fallecimiento", Expte. Nro. 510/07, cita a Matías Daniel Giupponi, D.N.I. 26.787.424 por edictos que
se publicarán una vez por mes durante seis meses, sin cargo por tramitarse los presentes con el
patrocinio de la Defensoría General Zonal Nro. 5, para que comparezca a estos autos a hacer valer
sus derechos bajo apercibimiento de que si no lo hiciese pasados los seis meses y cumplimentado el
procedimiento previsto por los Arts. 24 y 25 la ley 14394, se dictará sentencia declarando su muerte
presunta y el día presuntivo de su fallecimiento. Secretaría, 7 de Noviembre de 2007. Adriana Isabel
Munini, secretaria.

S/C	15518	Feb. 14

__________________________________________

Por  disposición  del  Sr.  Juez  de  Primera  Instancia  de  Distrito  Civil  y  Comercial  de  la  12da.
Nominación de Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatario de DENINOTTI, OSVALDO
BARTOLO para que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 07 de Febrero de 2008.- Paula Sansó, secretaria.

$ 15	22389	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

Por  disposición  del  Sr.  Juez  de  Primera  Instancia  de  Distrito  Civil  y  Comercial  de  la  12da.
Nominación de Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatario de POMILI, ROSA DERNA,
para que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 06 de Febrero de 2008. Paula Sansó, secretaria.

$ 15	22388	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, llama a
los herederos, acreedores y legatarios de Don ALDO MESCOLATTI, por diez (10) días, para que
comparezcan,  ante  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos,  en  los  autos  caratulados:
"MESCOLATTI, ALDO s/Sucesión", Expte. N° 1173/07. Publíquese en el BOLETIN OFICIAL. Rosario,



01 de Febrero de 2003. Mabel A.M. Fabbro, secretaria.

$ 15	22398	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

Por  disposición  del  Sr.  Juez  de  Primera  Instancia  de  Distrito  Civil  y  Comercial  de  la  12da.
Nominación de Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatario de ALLEGA, JUAN CARLOS,
para que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 06 de Febrero de 2008. Paula Sansó, secretaria.

$ 15	22386	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

Por  disposición  del  Sr.  Juez  de  Primera  Instancia  de  Distrito  Civil  y  Comercial  de  la  12da.
Nominación de Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatario de PEROTTI, NYDIA ELSA,
para que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 06 de Febrero de 2008. Paula Sansó, secretaria.

$ 15	22387	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario,
Dr. Eduardo Oroño, llama a los herederos, acreedores o legatarios de Don/Doña: CRISTINA y/o
MARIA CRISTINA TATAVITTO y/o TATTAVITTO y de Don ORESTE MATEO y/o MATTEO, por diez
días, para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se
publica edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este
Tribunal, conforme lo dispuesto en el art. 67 del C.P.C. Reformado por la Ley 11.287. Fdo.: María
Silvia Beduino Secretaria.

$ 15	22401	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario,
Dr. Eduardo Oroño, llama a los herederos, acreedores o legatarios de Don/Doña: CARMEN MATTEO
y de doña LUCIA MATTEO, por diez días, para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus
derechos. A los efectos legales se publica edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio
habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el art. 67 del C.P.C. Reformado por
la Ley N° 11.287. Fdo. Dra. María Silvia Beduino, Secretaria.

$ 15	22402	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
17ma. Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y emplaza a



los herederos, acreedores y legatarios de Raúl Constantino González que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos: "GONZALEZ
RAUL CONSTANTINO s/Declaratoria de herederos", Expte. N° 1692/07. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL. Ricardo J. Lavaca, secretario. Rosario, 8 de Febrero de 2008.

$ 15	22426	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación
de Rosario, Dr. Hernán Carrillo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
DECLERCQ EUGENIA VERONICA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término de diez días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos, el BOLETÍN
OFICIAL, y el Hall de Tribunales. Rosario, 7 de febrero de 2008. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 15	22423	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito, Civil y Comercial, de la Tercera Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña MARIA EMILIA JULIA TERESA ANSIAUME
por diez días, para que comparezcan a hacer valer sus derechos. Secretaría. Rosario, Febrero de
2008. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 15	22422	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
18va. Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los
herederos, acreedores y legatarios de MARIA TUTTOLOMONDO y NICOLAS MARAGLIANO para
que comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal.
Rosario, Secretaria, 07 de febrero de 2008. Myrian R. Huljich, secretaria.

$ 15	22443	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
18va. Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los
herederos, acreedores y legatarios de LUIS BAUTISTA MALIZZIA para que comparezcan dentro del
término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, Secretaría, 07 de
febrero de 2008. Myrian R. Huljich, secretaria.

$15	22445	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la



18va. Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los
herederos,  acreedores y  legatarios de JUAN CRUZ FLORES para que comparezcan dentro del
término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, Secretaria, 06 de
febrero de 2008. Myrian R. Huljich, secretaria.

$ 15	22447	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don HUMBERTO JUAN MARSILI y/o
HUMBERTO JUAN MARSILLI por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 6 de febrero de 2008. Adriana Isabel Munini, secretaria.

$ 15	22383	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña ADELA MATILDE GAUNA por diez
días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 6 de febrero de
2008. Adriana Isabel Munini, secretaria en suplencia.

$ 15	22382	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de don EDUARDO BANESEVICH por diez días para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 6 de febrero de 2008. Adriana
Isabel Munini, secretaria en suplencia.

$ 15	22381	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de la causante doña GREGORIA QUIROZ para que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus  efectos  en el  BOLETIN OFICIAL.  Rosario,  8  de  febrero de 2008.  María  Fabiana Genesio,
secretaria.

$ 15	22546	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

La Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ma. Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña ANA EMILIA PALMA a que comparezcan a



este Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término de diez días, bajo apercibimiento de ley.
Rosario, 28 de Diciembre de 2007. Sergio A. González, secretario.

$ 15	22544	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Novena Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Marcelo Ramón Bergia, se cita, llama y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios de la causante don RICARDO WALDEMAR HASENBEIN para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 7 de febrero de 2008.Secretaría Dra.
Patricia N. Glencross. Ma. Fabiana Genesio, secretaria en suplencia.

$ 15	22543	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de la causante doña AMANDA SUSANA MANSILLA para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 7 de febrero de 2008. María Fabiana
Genesio, secretaria.

$ 15	22541	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los
herederos,  acreedores y legatarios de la causante doña ALICIA MARIA FERNANDEZ para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 7 de febrero de 2008. María Fabiana
Genesio, secretaria subrogante.

$ 15	22539	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimoséptima Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante doña LILIANA ESTHER RAMONDA
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales.
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 7 de febrero de 2008. Ricardo J.
Lavaca, secretario.

$ 15	22537	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los
herederos,  acreedores  y  legatarios  de  los  causantes:  don  ANTONIO  JUSTEL,  don  ROBERTO
ANTONIO JUSTEL y doña ANA ANTONIA LUISA URBANEJA para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 7 de febrero de 2008. María Fabiana Genesio, secretaria subrogante.

$ 15	22534	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito en lo Civil  y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra. Marta
Gurdulich, llama a los herederos, acreedores y legatarios de IRMITA JOSEFA STUMPO, por diez días
para  que  comparezcan a  este  tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Publíquense  edictos  en  el
BOLETIN OFICIAL. Rosario. Mabel A. M. Fabbro, secretaria.

$ 15	22531	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

El  señor  Juez  de Primera Instancia  de Distrito  en lo  Civil  y  Comercial  de  la  Décimo Tercera
Nominación  de  Rosario,  ha  dispuesto  citar,  llamar  y  emplazar  a  los  herederos,  acreedores  y
legatarios de don DELLA PASQUA PASCUAL, para que comparezcan a hacer valer sus derechos por
el término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 27 de Diciembre de 2007. Mabel A. M. Fabbro,
secretaria.

$ 15	22532	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito de la 12da. Nom. de Rosario, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante, don Antonio Jusama, para que
dentro del término y bajo los apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los
autos "JUSAMA, ANTONIO s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nro. 685/2007. Rosario, 5 de febrero
de 2008. Paula Sansó, secretaria.

$ 15	22529	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 17ma.
Nominación de Rosario,  Dr.  Alejandro Pedro Martín,  se cita,  llama y emplaza a los herederos,
acreedores o legatarios de doña TEREZA y/o TERESA FORTUNATA MOLINA para que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término de diez días, bajo los apercibimientos de ley. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y Hall de Tribunales (Expte. 1851/07). Rosario, 08
de Febrero de 2008. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15	22463	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________



El Sr. Juez de 1ra. Instancia Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Distrito de la ciudad de
Rosario (Pcia.  de Santa Fe),  llama a los herederos,  legatarios y acreedores de don EDUARDO
MARCIAL  IGLESIAS,  por  diez  días  para  que  comparezcan  a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus
derechos.  Publíquense  edictos  en  el  BOLETIN OFICIAL 21-12-07.  Liliana  Peruchet  de  Fabbro,
secretaria.

$ 15	22416	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de Doña EMA MANFREDINI, por el
término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los
apercibimientos de ley. Secretaría. Rosario, 7 de Febrero de 2008. Edith M. Caresano, secretaria.
Rosario, 7 de Febrero de 2008.

$ 15	22397	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se
cita,  llama  y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  o  legatarios  de  Doña  ESTHER  NÉLIDA
IRUNGARAY, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría. Rosario, 7 de Febrero de 2008. Edith M.
Caresano, secretaria.

$ 15	22395	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de don CECILIO DUARTE y doña
BLANCA GREGORIA NEMEC, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría. Rosario, 7 de Febrero de
2008. Edith M. Caresano, secretaria.

$ 15	22394	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de doña CATALINA LOSEGGIO, por el
término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los
apercibimientos de Ley. Secretaría. Rosario, 7 de Febrero de 2008. Edith M. Caresano, secretaria.

$ 15	22393	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________



El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, legatarios y acreedores de don SAMUEL PALONSKY, por diez días
para que comparezcan a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Publíquense edictos  en el
BOLETIN OFICIAL. PEDRO A. BOASSO, Juez; Fabiana Genesio, secretaria subrogante.

$ 15	22435	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

El Sr. Juez del Tribunal de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de
la ciudad de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña MARIA FIESCHI, por
diez días, para que comparezcan a este juzgado a hacer valer sus derechos. Secretaría, 30 de
Noviembre de 2007. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 15	22456	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6, 1ra. Nominación, a cargo de la Dra. Adriana M. del Huerto Cuaranta, Secretaria autorizante, se
cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de BEATRIZ ANGELICA BRIOSCHI, para
que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez.
Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15	22542	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6, 1ra. Nominación, a cargo de la Dra. Adriana M. del Huerto Cuaranta, Secretaria autorizante, se
cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de CATALINA MARIA PIERUCCI, para
que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez.
Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15	22538	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________



Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6, 1ra. Nominación, a cargo de la Dra. Adriana M. del Huerto Cuaranta, Secretaria autorizante, se
cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de CELESTINA PIERUCCI, para que
comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el  BOLETIN OFICIAL y Estrados del  Tribunal.  Cañada de Gómez.
Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15	22536	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6, 1ra. Nominación, a cargo de la Dra. Adriana M. del Huerto Cuaranta, Secretaria autorizante, se
cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de FERNANDO PIERUCCI, para que
comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el  BOLETIN OFICIAL y Estrados del  Tribunal.  Cañada de Gómez.
Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15	22535	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6, 1ra. Nominación, a cargo de la Dra. Adriana M. del Huerto Cuaranta, Secretaria autorizante, se
cita,  llama  y  emplaza  a  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  CESIRA  PIERUCCI,  para  que
comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el  BOLETIN OFICIAL y Estrados del  Tribunal.  Cañada de Gómez.
Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15	22533	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6, 1ra. Nominación, a cargo de la Dra. Adriana M. del Huerto Cuaranta, Secretaria autorizante, se
cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ANGEL GIANANTONIO, para que
comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el  BOLETIN OFICIAL y Estrados del  Tribunal.  Cañada de Gómez.
Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15	22547	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6, 1ra. Nominación, a cargo de la Dra. Adriana M. del Huerto Cuaranta, Secretaria autorizante, se
cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de EMILIO ANTONIO MORICONI, para
que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez.



Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15	22545	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6, 1ra. Nominación, a cargo de la Dra. Adriana M. del Huerto Cuaranta, Secretaria autorizante, se
cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ATILIO JUAN STERPINO, para que
comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el  BOLETIN OFICIAL y Estrados del  Tribunal.  Cañada de Gómez.
Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15	22550	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6, 1ra. Nominación, a cargo de la Dra. Adriana M. del Huerto Cuaranta, Secretaria autorizante, se
cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ROLANDO MAURICIO NATALI, para
que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez.
Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15	22559	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6, 1ra. Nominación, a cargo de la Dra. Adriana M. del Huerto Cuaranta, Secretaria autorizante, se
cita,  llama y  emplaza  a  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  PEDRO LIZARRAGA,  para  que
comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el  BOLETIN OFICIAL y Estrados del  Tribunal.  Cañada de Gómez.
Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15	22540	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6, 2da. Nominación, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretaria autorizante, se cita, llama y
emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ALBERTO EMANUEL TRIGO para que comparezca
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Cecilia F. Castellán,
secretaria.

$ 15	22558	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________



Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6, 2da. Nominación, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretaria autorizante, se cita, llama y
emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ZARATE GODOY para que comparezca a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Cecilia F. Castellán,
secretaria.

$ 15	22557	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6, 2da. Nominación, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretaria autorizante, se cita, llama y
emplaza a herederos, acreedores y legatarios de LUISA MANIERI para que comparezca a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Cecilia F. Castellán,
secretaria.

$ 15	22556	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6, 2da. Nominación, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretaria autorizante, se cita, llama y
emplaza a herederos, acreedores y legatarios de NELSO ATILIO SPINSANTI para que comparezca a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Cecilia F. Castellán,
secretaria.

$ 15	22555	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6, 2da. Nominación, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretaria autorizante, se cita, llama y
emplaza a herederos, acreedores y legatarios de RINA ADELA BACCALA para que comparezca a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el  BOLETIN OFICIAL y Estrados del  Tribunal.  Cañada de Gómez.  Guillermo R.
Coronel, secretario.

$ 15	22551	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6, 2da. Nominación, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretaria autorizante, se cita, llama y
emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ISOLINA MARIA RUIZ para que comparezca a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Cecilia F. Castellán,



secretaria.

$ 15	22552	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6, 2da. Nominación, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretaria autorizante, se cita, llama y
emplaza a herederos,  acreedores y legatarios de NORBERTO ANTONIO CABALLERO para que
comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Cecilia
F. Castellán, secretaria.

$ 15	22553	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N°
6, 2da. Nominación, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya, Secretaria autorizante, se cita, llama y
emplaza  a  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  NICOLAS  CAYETANO  ARTALE  para  que
comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez. Cecilia
F. Castellán, secretaria.

$ 15	22554	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

En los autos caratulados: "MUNICIPALIDAD DE PUERTO GENERAL SAN MARTIN c/HAMMERLY,
RICARDO s/Apremio", Expte. N° 343/06, que tramita, por ante el Juzgado de Primera Instancia de
Circuito y Faltas del Distrito Judicial N° 12 de San Lorenzo a cargo de la Dra. Bocardo, Secretaría
del Dr. Moscetta, se ha ordenado notificar a RICARDO HAMMERLY, que se ha dictado lo siguiente:
"T° XI F° 219 N° 558. San Lorenzo, 24 de febrero de 2006. Por presentado, con domicilio procesal
constituido y en el carácter invocado a mérito del poder general que en copia acompaña y se agrega.
Otórguese la participación legal correspondiente. Por iniciada demanda de Apremio (conf. Ley 5066
mod. por Ley 7118). Cítese de remate a la parte accionada con la prevención expresa de que si no
opone excepción legítima alguna dentro de ocho (8) días se llevará adelante la ejecución en su
contra.  Líbrese  oficio  de  intimación  de  pago  y  embargo  sobre  el  inmueble  propiedad  de  los
demandados cuyo dominio consta inscripto al Tomo 45 Folio 194 N° 16.093 Departamento San
Lorenzo por la suma de un mil ochocientos uno con 32/100 ($ 1.801,32), con más la suma de pesos
quinientos cuarenta ($ 540,-), para intereses y costas futuras estimados provisoriamente. Líbrese el



despacho  correspondiente.  Téngase  por  designado  notificador  ad-hoc  al  propuesto,  previa
aceptación  del  cargo.  Agréguese  fotocopia  del  certificado acompañado.  Martes  y  viernes  para
notificaciones en Secretaría. Notifíquese por cédula. Insértese, dése copia y hágase saber. Autos:
"MUNICIPALIDAD  DE  PUERTO  GENERAL  SAN  MARTIN  c/HAMMERLY  RICARDO  y/o  PROP.
s/Apremio", Expte. N° 343/06. Fdo.: Dra. Bocardo (Juez); Roman O. Moscetta, secretario.

S/C	18993	Feb. 14 Feb. 18

__________________________________________

En los autos caratulados: "MUNICIPALIDAD DE PUERTO GENERAL SAN MARTIN c/LOCATELLI y
AVENDAÑO, GERONIMA ISAURA s/Apremio", Expte. N° 1503/06, que tramita, por ante el Juzgado
de Primera Instancia de Circuito y Faltas del Distrito Judicial N° 12 de San Lorenzo a cargo de la
Dra.  Bocardo,  Secretaría  del  Dr.  Moscetta,  se  ha  ordenado  notificar  a  GERONIMA  ISAURA
LOCATELLI y AVENDAÑO que se ha dictado lo siguiente: "T° XVII F° 246 N° 3234. San Lorenzo, 15
de agosto de 2006. Por presentado, con domicilio procesal constituido y en el carácter invocado a
mérito  del  poder  general  que  en  fotocopia  acompaña.  Otórguesele  la  participación  legal
correspondiente. Por iniciada la acción que expresa. Cítese de remate a la parte demandada con la
prevención expresa de que si dentro del término de ley no opone excepción legítima al progreso de
la acción se llevará adelante la ejecución en su contra. (art. 7 de la Ley Provincial N° 5066 mod. por
Ley 7118 art. 3° inc. 1) Líbrese intimación de pago y embargo sobre bienes libres de la parte
demandada por la suma de pesos un mil cincuenta y dos con 20/100 ($ 1.052, 20), con más la suma
de  pesos  trescientos  dieciséis  ($  316),  en  concepto  de  intereses  y  costas  futuras  estimados
provisoriamente.  Líbrese  el  despacho  correspondiente.  Resérvese  en  secretaria  y  agréguese
fotocopia. Martes y viernes para notificaciones en Secretaría. Notifíquese por cédula. Insértese, dése
copia y hágase saber. Autos: "MUNICIPALIDAD DE PUERTO GENERAL SAN MARTIN c/LOCATELLI
AVENDAÑO, GERONIMA ISAURA s/Apremio", Expte. N° 1503/06. Fdo.: Dra. Bocardo, Juez; Roman
O. Moscetta, secretario subrogante.

S/C	18991	Feb. 14 Feb. 18

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral, 2da. Nominación de San
Lorenzo, en los autos caratulados "PEDEMONTE JOSÉ LUIS JUAN s/Declaratoria de Herederos",
Expte. N° 1640/07 se ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios
de don José Luis Juan Pedemonte para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y
bajo  los  apercibimientos  de  ley.  San  Lorenzo,  06  de  Febrero  de  2008.  Graciela  R.  Fournier,
secretaria.

$ 15	22504	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral, 2da. Nominación de San
Lorenzo, en los autos caratulados "SANTA CRUZ PAULA ANDREA s/Declaratoria de Herederos",
Expte. N° 947/07 se ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios
de doña Paula Andrea Santa Cruz para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y
bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 06 de Febrero de 2008. Graciela Fournier, secretaria.



$ 15	22503	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral, 2da. Nominación de San
Lorenzo, en los autos caratulados "VERGARA RAMÓN FILADELFIO s/Declaratoria de Herederos",
Expte. N° 1639/07 se ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios
de don Ramón Filadelfio Vergara para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y
bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 06 de Febrero de 2008. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15	22500	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 12 en lo Civil y Comercial, 2da. Nominación
de San Lorenzo, ha dispuesto citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de
don JOEL ABEL CARDOZO para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo
los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 06 de Febrero de 2008. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15	22496	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

El  Juzgado de Primera Instancia de Distrito  en lo  Civil  y  Comercial,  2da.  Nominación de San
Lorenzo, ha dispuesto citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don
BLAS NAPOLEONE para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los
apercibimientos de ley. San Lorenzo, 06 de Febrero de 2008. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15	22498	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 12 en lo Civil y Comercial, 1ra. Nominación
de San Lorenzo, ha dispuesto citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de
don ENRIQUE LEONIDES ROS para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y
bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 06 de Febrero de 2008. Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 15	22495	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 12 en lo Civil y Comercial, 1ra. Nominación
de San Lorenzo, ha dispuesto citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de
don RAMON LUCIO MUÑOZ para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo
los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 06 de Febrero de 2008. Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 15	22493	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________



El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 12 en lo Civil y Comercial, 1ra. Nominación
de San Lorenzo, ha dispuesto citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de
don ANICETO FERNANDEZ y doña ROSA NELIDA CANTERO para que comparezcan a hacer valer
sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 06 de Febrero de 2008.
Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 15	22492	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
de la Dra. Adriana Silvia Oronao (Juez), dentro de los autos caratulados: "MUNICIPALIDAD DE
VILLA CONSTITUCIÓN c/S.M.G. S.A. y otros s/Apremio", Expte. Nro. 523/07 se cita a S.M.G. S.A.
y/o responsable fiscal por patente única de vehículos del rodado identificado con el dominio FCJ
857-09,  a  fin  de  que  oponga  excepción  legítima  dentro  del  término  de  ocho  días  y  bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución sin más trámite en el caso de no hacerlo. Villa
Constitución, 31 de mayo de 2007. Damián C. Cimino, secretario.

S/C	18935	Feb. 14 Feb. 18

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
de la Dra. Adriana Silvia Oronao (Juez), dentro de los autos caratulados: "MUNICIPALIDAD DE
VILLA CONSTITUCIÓN c/RUEDA, MARTA SUSANA y Otros s/Apremio", Expte. Nro. 524/07 se cita a
Marta Susana Rueda y/o responsable fiscal por patente única de vehículos del rodado identificado
con el dominio BKO 540-05, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días
y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución sin más trámite en el caso de no hacerlo.
Villa Constitución, 31 de Mayo de 2007. Damián C. Cimino, secretario.

S/C	18936	Feb. 14 Feb. 18

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
de la Dra. Adriana Silvia Oronao (Juez), dentro de los autos caratulados: "MUNICIPALIDAD DE
VILLA CONSTITUCIÓN c/SALTAL, EDGARDO JESUS y Otros s/Apremio", Expte. Nro. 521/07 se cita
a Edgardo Jesús Saltal y/o responsable fiscal del rodado identificado con el dominio CQM 306-06, a
fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de
llevarse adelante la ejecución sin más trámite en el caso de no hacerlo. Villa Constitución, 15 de
Junio de 2007. Damián C. Cimino, secretario.



S/C	18934	Feb. 14 Feb. 18

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra.
Nominación de Villa Constitución, dentro de los autos "DONNARI ELENA y AMARILLO JUAN JOSE
s/Declaratoria de herederos" Expte. Nro. 1160/07, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios
de Elena Donnari y Juan José Amarillo por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos.  Secretaría,  Villa Constitución,  29 de Noviembre de 2007. Mirta G.  Armoa,
secretaria.

$ 15	18867	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra.
Nominación de Villa Constitución, dentro de los autos "BELLETTI FLORENTINA M. s/Sucesión",
Expte. Nro. 1179/07, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de Florentina Belletti por diez
días  para  que  comparezcan  a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Secretaría,  Villa
Constitución, 29 de Noviembre de 2007. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 15	18862	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra.
Nominación  de  Villa  Constitución,  dentro  de  los  autos  "MERINO  AMELIA  VDA.  DE  JAKAS
s/Declaratoria de herederos" Expte. Nro. 1162/07, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios
de Amelia Merino por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Secretaría, Villa Constitución, 29 de Noviembre de 2007. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 15	18865	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil,  Comercial y Laboral de la 1ra.
Nominación  de  Villa  Constitución,  dentro  de  los  autos:  "AGUIRRE  ALFREDO  SIXTO
s/DECLARATORIA DE HEREDEROS", Expte. N° 1249/07, se cita a los herederos, acreedores y/o
legatarios de ALFREDO SIXTO AGUIRRE, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. SECRETARIA, Villa Constitución, 29 de Noviembre de 2007. Mirta G.
Armoa, secretaria.

$ 15	18861	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil,  Comercial y Laboral de la 1ra.
Nominación de Villa Constitución, dentro de los autos: "DI FONZO JOSE A. s/JUICIO SUCESORIO",
Expte. N° 1273/07, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de JOSE ALFREDO DI FONZO,



por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa
Constitución, 21 de Noviembre de 2007. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 15	18858	 Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil,  Comercial y Laboral de la 1ra.
Nominación  de  Villa  Constitución,  dentro  de  los  autos:  "FERNANDEZ  MELVA  DOLORES
s/Declaratoria de Herederos", Expte. N° 1376/07, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios
de MELVA DOLORES FERNANDEZ, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos.  Secretaría,  Villa Constitución,  28 de Noviembre de 2007. Mirta G.  Armoa,
secretaria.

$ 15	18856	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil,  Comercial y Laboral de la 1ra.
Nominación  de  Villa  Constitución,  dentro  de  los  autos:  "BORRO  ALMERINDO  ORESTE
s/Declaratoria de herederos", Expte. N° 1375/07, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios
de ALMERINDO ORESTE BORRO, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Secretaria, Villa Constitución, 28 de Noviembre de 2007. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 15	18854	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
de la Dra. Adriana Silvia Oronao (Juez), dentro de los autos caratulados: "MUNICIPALIDAD DE
VILLA CONSTITUCIÓN c/TOTINO, MANUEL ENRIQUE y/o OTROS s/Apremio", Expte. N° 488/07, se
cita a Manuel Enrique Totino y/o responsable fiscal por patente única de vehículos del rodado
identificado con el dominio DNP 143-00, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término
de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución sin más trámite en el caso de no
hacerlo. Villa Constitución, 12 de Junio de 2007. Damián C. Cimino, secretario.

S/C	18938	Feb. 14 Feb. 18

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil,  Comercial y Laboral de la 1ra.
Nominación de Villa Constitución, dentro de los autos:  "MICUCCI NELIDA MARIA s/Sucesión",
Expte. N° 1332/07, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de Nélida María Micucci, por
diez días,  para que comparezcan a este Tribunal  a hacer valer sus derechos.  Secretaría,  Villa
Constitución, 28 de Noviembre de 2007. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 15	18851	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia, de Distrito, en lo Civil,, Comercial y Laboral de la
Segunda Nominación de la ciudad de Villa Constitución, se llama a todos los acreedores, herederos o
legatarios de don Victorio Carlos Scocco, para que comparezcan a este Tribunal por el término de
diez  días  a  hacer  valer  sus  derechos.  Autos:  "SCOCCO,  VICTORIO CARLOS s/Declaratoria  de
Herederos", (Expte. Nro. 1454/07). Dora A. Diez, secretaria. Villa Constitución, de 2007.

$ 15	22421	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del Trabajo, de la
ciudad  de  Rufino,  Dr.  Víctor  Pautasso,  secretaría  del  suscripto,  en  autos:  "ZARATE,  AQUEL
c/BARZOLA, PABLO s/DIVORCIO VINCULAR", Expte. N° 81/07, se ha dictado: "N° 2393. Rufino, 26
de diciembre de 2007. Y VISTOS:... RESULTA... Y CONSIDERANDO... FALLO: 1) Hacer lugar a la
demanda instaurada y  en consecuencia,  declarar  el  Divorcio  Vincular  de los  cónyuges PABLO
RICARDO BARZOLA y RAQUEL ZARATE, por encontrarse ambos cónyuges separados por un tiempo
continuo mayor de tres años sin voluntad de unirse cuyo matrimonio fue celebrado el día veintisiete
de Julio de mil novecientos setenta y ocho, en Rufino, Departamento General López, Provincia de
Santa Fe, y se encuentra inscripto bajo el Acta N° 85, Tomo 1 del Libro de Matrimonios de la Oficina
del Registro Civil de Rufino, Dpto. Gral. López, Pcia. De Santa Fe, de acuerdo a lo previsto por el
artículo 214 inciso 2° del Código Civil (Ley N° 23.515) y con los efectos del artículo 217, siguientes y
concordantes del citado texto legal, recuperando consecuentemente las partes su aptitud nupcial y
disuelta la sociedad conyugal con retroactividad al  día catorce de febrero de dos mil  siete.  2)
Imponer las costas del proceso al demandado. Insértese, agréguese copia en autos y hágase saber,
oficiándose al Registro de Estado Civil que corresponda a los efectos de la anotación marginal del
presente decisorio. Pautasso - Meseri. Trámite por Defensoría General, sin cargo. Secretaria, 1 de
Febrero de 2008. Jorge Marcelo Meseri, secretaria.

S/C	22438	Feb. 14 Feb. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la
ciudad de Rufino, secretaría del autorizante, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de OSCAR MARZOCHINI para que comparezcan hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos de Ley. Rufino, 14 de Diciembre de 2007. Jorge Marcelo Meseri,
secretario.

$ 15	22453	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la
ciudad de Rufino, secretaría del autorizante, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de LIDIA EDITH GARCIA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos de ley. Rufino, 14 de Diciembre de 2007. Jorge Marcelo Meseri,
secretario.

$ 15	22454	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del  Sr.  Juez  de Primera Instancia  de Distrito  Civil  y  Comercial  de la  Primera
Nominación  de  la  ciudad de  Venado Tuerto,  a  cargo  del  Dr.  Marcelo  Ferraro,  Secretaría  del
autorizante, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de la Sra. IRENE JUANA ROSA
CANULLI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de Ley. Venado
Tuerto, 20 de Diciembre de 2007. María Celeste Rosso, secretaria.

$ 18	22486	Feb. 14 Feb. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda
Nominación de Venado Tuerto, Dr. Marcos Ferrarotti, Secretaria de la autorizante, se cita, llama y
emplaza a herederos. acreedores o legatarios de ROBERTO ALFREDO POWELL, para que dentro del
término de ley comparezcan a hacer valer sus derechos. Venado Tuerto, 06 de Diciembre de 2007.
Leonor S. Antelo, secretario.

$ 18	22507	Feb. 14 Feb. 27


